
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

.1  

República de Colombia 

za.a Poden Priglieo 

eame'&14: Seeeimal de Ve'aecAlinauá   de 74,tte Santa.sdet q "Irauza 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA (E) DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

CITA Y EMPLAZA: 

Al(a) doctor(a) JULIO TEOBALDO FLOREZ BOGALLO, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 88.197.774 y tarjeta profesional de abogado No. 210.500de1 C .S J. para 

que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, contados desde 

esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del proveído calendado 
dieciocho (18) de marzo 2021, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 

DISCIPLINARIO en su contra y fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 
CALIFICACIÓN PROVISIONAL el veintiséis (26) de abril 2021, a las 5:00 p.m. dentro del 

proceso disciplinario 540011102-000-2018-00741-00. 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial - Secretaría de la Comisión Secciona! 
de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca, por el término de tres (3) días. 

Hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 a.m. 

• - 

ZULMA MAGALY CASTRO MOLLER 

Secretaria Encargada 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta hoy 
diecinueve (19) de abril de 2021, a las cinco (5:00) de la tarde. 

use/ 

OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
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EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA (E) DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

CITA Y EMPLAZA: 

Al(a) doctor(a) RUBÉN DARÍO NIEBLES NORIEGA, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 9.691.794 y tarjeta profesional de abogado No. 290.461 del C.S.J. para que 

durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, contados desde esta 
fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del proveído calendado veintiséis 
(26) de febrero 2021, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 
DISCIPLINARIO en su contra y fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 
CALIFICACIÓN PROVISIONAL el once (11) de mayo 2021, a las 9:00 a.m. dentro del 
proceso disciplinario 540011102-000-2020-00515-00. 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial — Secretaría de la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca, por el término de tres (3) días. 

Hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 a.m 

ZULMA MAGALY CASTRO MOLLER 

Secretaria Encargada 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta hoy 
diecinueve (19) de abril de 2021, a las cinco (5:00) de la tarde. 

OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
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EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA (E) DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

CITA Y EMPLAZA: 

Al(a) doctor(a) CARLOS JULIO BONARDO VEGA, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No. 13.464.946 y tarjeta profesional de abogado No. 105.144 del C.S.J. para 
que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, contados desde 
esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del proveído calendado 
veintiséis (26) de febrero 2021, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 
DISCIPLINARIO en su contra y fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 
CALIFICACIÓN PROVISIONAL el once (11) de mayo 2021, a las 4:00 p.m. dentro del 
proceso disciplinario 540011102-000-2020-00534-00. 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial — Secretaría de la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca, por el término de tres (3) días. 

Hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 a.m. 

ZULMA MAGALY CASTRO MOLLER 

Secretaria Encargada 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta hoy 
diecinueve (19) de abril de 2021, a las cinco (5:00) de la tarde. 

OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
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EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA (E) DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

CITA Y EMPLAZA: 

Al(a) doctor(a) LUIS ALEXANDER MALDONADO CRIADO, identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía No. 13.503.976 y tarjeta profesional de abogado No. 206.412 del C.S.J. para 

que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, contados desde 
esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del proveído calendado 
veintiséis (26) de febrero 2021, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 

DISCIPLINARIO en su contra y fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL el once (11) de mayo 2021, a las 3:00 p.m. dentro del 

proceso disciplinario 540011102-000-2020-00521-00. 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial — Secretaría de la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca, por el término de tres (3) días. 

Hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 a.m. 

ZULMA MAGALY CASTRO MOLLER 

Secretaria Encargada 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta hoy 
diecinueve (19) de abril de 2021, a las cinco (5:00) de la tarde. 

OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
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EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA (E) DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

CITA Y EMPLAZA: 

Al(a) doctor(a) MARCO TULIO ESCALANTE MORENO, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 13.244.522 y tarjeta profesional de abogado No. 44.604 del C.S.J. para que 

durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, contados desde esta 

fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del proveído calendado veintiséis 

(26) de febrero 2021, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 

DISCIPLINARIO en su contra y fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL el once (11) de mayo 2021, a las 5:00 p.m. dentro del 
proceso disciplinario 540011102-000-2020-00541-00. 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial — Secretaría de la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca, por el término de tres (3) días. 

Hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 a.m. 

ZULMA MAGALY CASTRO MOLLER 

Secretaria Encargada 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta hoy 
diecinueve (19) de abril de 2021, a las cinco (5:00) de la tarde. 

OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 



1 Rama Judicial 

1
 

Consejo Superior de la Judicatura 

ii..........) República de Colombia 

Zeima Puelíded del Poden PtYliela 

eemc Seue:dwal etc DUezyzetwevu'a Putteiat ilatte Santawdel ,41auea 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA (E) DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

CITA Y EMPLAZA: 

Al(a) doctor(a) CELSO GALVIZ PABÓN, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

88.178.928 y tarjeta profesional de abogado No. 264.682 del C.S.J. para que durante el 

término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha y 

de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del proveído calendado veintiséis (26) de 

febrero 2021, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO 

en su contra y fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL 
el diez (10) de mayo 2021, a las 10:15 a.m. dentro del proceso disciplinario 540011102-
000-2020-00500-00. 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial — Secretaría de la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca, por el término de tres (3) días. 

Hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 a.m. 

ZULMA MAGALY CASTRO MOLLER 

Secretaria Encargada 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta hoy 
diecinueve (19) de abril de 2021, a las cinco (5:00) de la tarde. 

t ,

OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
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EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA (E) DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

CITA Y EMPLAZA: 

Al(a) doctor(a) IVONNE MARCELA RIOS GARCIA, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No. 1.090.402.188 y tarjeta profesional de abogado No. 209.481 del C.S.J. para 
que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, contados desde 
esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del proveído calendado 
veintiséis (26) de febrero 2021, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 
DISCIPLINARIO en su contra y fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 
CALIFICACIÓN PROVISIONAL el diez (10) de mayo 2021, a las 9:30 a.m. dentro del 
proceso disciplinario 540011102-000-2020-00487-00. 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del articulo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial — Secretaría de la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca, por el término de tres (3) días. 

Hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 a.m. 

ZULMA MAGALY CASTRO MOLLER 
Secretaria Encargada 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta hoy 
diecinueve (19) de abril de 2021, a las cinco (5:00) de la tarde. 

_ 

OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 
Secretaria 
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EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA (E) DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

CITA Y EMPLAZA: 

Al(a) doctor(a) CARMEN CECILIA GÓMEZ RODRÍGUEZ, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 60.309.552 y tarjeta profesional de abogado No. 84.030 del C.S.J. para que 

durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, contados desde esta 

fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del proveído calendado veintiséis 

(26) de febrero 2021, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 

DISCIPLINARIO en su contra y fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL el diez (10) de mayo 2021, a las 5:00 p.m. dentro del 
proceso disciplinario 540011102-000-2020-00513-00. 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial — Secretaría de la Comisión Secciona! 

de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca, por el término de tres (3) días. 

Hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 a.m. 

ZULMA MAGALY CASTRO MOLLER 

Secretaria Encargada 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta hoy 
diecinueve (19) de abril de 2021, a las cinco (5:00) de la tarde. 

OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
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EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA (E) DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

CITA Y EMPLAZA: 

Al(a) doctor(a) JOSÉ RICARDO HERNÁNDEZ GÓMEZ, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 88.000.245 y tarjeta profesional de abogado No. 81.853 del C.S.J. para que 

durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, contados desde esta 

fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del proveído calendado veintiséis 
(26) de febrero 2021, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 

DISCIPLINARIO en su contra y fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL el diez (10) de mayo 2021, a las 11:00 a.m. dentro del 
proceso disciplinario 540011102-000-2020-00507-00. 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial — Secretaría de la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca, por el término de tres (3) días. 

Hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 a.m. 

ZULMA MAGALY CASTRO MOLLER 

Secretaria Encargada 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta hoy 
diecinueve (19) de abril de 2021, a las cinco (5:00) de la tarde. 

(¿ 
- 

OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
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EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA (E) DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

CITA Y EMPLAZA: 

Al(a) doctor(a) JORGE ALBERTO GONZÁLEZ DULCEY, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 13.250.173 y tarjeta profesional de abogado No. 28.552 del C.S.J. para que 

durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, contados desde esta 

fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del proveído calendado veintiséis 

(26) de febrero 2021, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 

DISCIPLINARIO en su contra y fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 
CALIFICACIÓN PROVISIONAL el diez (10) de mayo 2021, a las 3:00 p.m. dentro del 

proceso disciplinario 540011102-000-2020-00486-00. 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial — Secretaría de la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca, por el término de tres (3) días. 

Hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 a.m. 

ZULMA MAGALY CASTRO MOLLER 
Secretaria Encargada 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta hoy 
diecinueve (19) de abril de 2021, a las cinco (5:00) de la tarde. 

OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 
Secretaria 
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EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA (E) DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

CITA Y EMPLAZA: 

Al(a) doctor(a) EURÍPIDES MOJICA FLÓREZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 

No. 13.195.970 y tarjeta profesional de abogado No. 93.761 del C.S.J. para que durante el 

término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha y 

de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del proveído calendado veintiséis (26) de 

febrero 2021, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO 

en su contra y fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL 
el diez (10) de mayo 2021, a las 4:00 p.m. dentro del proceso disciplinario 540011102-

000-2020-00509-00. 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial — Secretaría de la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca, por el término de tres (3) días. 

Hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 a.m. 

ZULMA MAGALY CASTRO MOLLER 

Secretaria Encargada 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta hoy 
diecinueve (19) de abril de 2021, a las cinco (5:00) de la tarde. 

OLGA GONZÁLEZ GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 



Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

Za4lea Pudeéiai Podo P,6eie.4 

Seeaáral de Vícietyzemat¿a padiémi' 71,tzte de Soutta4Tdc: ,Vlauca 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA (E) DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

CITA Y EMPLAZA: 

Al(a) doctor(a) DOLLYS AMALIA FLOREZ MENDOZA, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 37.397.253 y tarjeta profesional de abogado No. 317.806 del C.S.J. para 

que durante el término de fijación del presente edicto. tres (3) días hábiles, contados desde 
esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del proveido calendado 
veintiséis (26) de febrero 2021, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 
DISCIPLINARIO en su contra y fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 
CALIFICACIÓN PROVISIONAL el siete (7) de mayo 2021, a las 3:45 p.m. dentro del 
proceso disciplinario 540011102-000-2020-00459-00. 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial — Secretaría de la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca, por el término de tres (3) días. 

Hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 a.m 

ZULMA MAGALY CASTRO MOLLER 

Secretaria Encargada 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta hoy 
diecinueve (19) de abril de 2021, a las cinco (5:00) de la tarde. 

OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
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EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA (E) DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

CITA Y EMPLAZA: 

Al(a) doctor(a) CRISTIAN DE JESÚS CASTELLANOS RAMÍREZ, identificado(a) con la 
cédula de ciudadanía No. 79.915.175 y tarjeta profesional de abogado No. 132.213 del 
C.S.J. para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, 
contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del 
proveído calendado veintiséis (26) de febrero 2021, por medio del cual se ordenó 
APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su contra y fijó fecha para AUDIENCIA DE 
PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el siete (7) de mayo 2021, a las 9:00 a.m. 
dentro del proceso disciplinario 540011102-000-2020-00453-00. 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del articulo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial — Secretaría de la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca, por el término de tres (3) días. 

Hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 a.m. 

ZULMA MAGALY CASTRO MOLLER 

Secretaria Encargada 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta hoy 
diecinueve (19) de abril de 2021, a las cinco (5:00) de la tarde. 

OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
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EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA (E) DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

CITA Y EMPLAZA: 

Al(a) doctor(a) JOHN ALEXIS UREÑA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

88.224.001 y tarjeta profesional de abogado No. 119.989 del C.S.J. para que durante el 

término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha y 

de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del proveído calendado veintiséis (26) de 

febrero 2021, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO 

en su contra y fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL 
el siete (7) de mayo 2021, a las 5:15 p.m. dentro del proceso disciplinario 540011102-000-
2020-00479-00. 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 de 2007. 
en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial — Secretaría de la Comisión Secciona: 
de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca, por el término de tres (3) días. 

Hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 a.m. 

ZULMA MAGALY CASTRO MOLLER 

Secretaria Encargada 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta hoy 
diecinueve (19) de abril de 2021, a las cinco (5:00) de la tarde. 

OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
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EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA (E) DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

CITA Y EMPLAZA: 

Al(a) doctor(a) LUIS ALBERTO SEPÚLVEDA VILLAMIZAR, identificado(a) con la cédula 
de ciudadanía No. 13.237.706 y tarjeta profesional de abogado No. 61.845 del C.S.J. para 
que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, contados desde 
esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del proveído calendado 
veintiséis (26) de febrero 2021, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 
DISCIPLINARIO en su contra y fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 
CALIFICACIÓN PROVISIONAL el siete (7) de mayo 2021, a las 3:00 p.m. dentro del 
proceso disciplinario 540011102-000-2020-00456-00. 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial — Secretaría de la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca, por el término de tres (3) días. 

Hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 a.m. 

MAGALY CASTRO MOLLER 
Secretaria Encargada 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta hoy 
diecinueve (19) de abril de 2021, a las cinco (5:00) de la tarde. 

OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 
Secretaria 
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EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA (E) DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

CITA Y EMPLAZA: 

Al(a) doctor(a) NELSON TORRES GARCÍA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
No. 13.198.835 y tarjeta profesional de abogado No. 254.249 del C.S.J. para que durante 
el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha 
y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del proveído calendado veintiséis (26) 
de febrero 2021, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 
DISCIPLINARIO en su contra y fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 
CALIFICACIÓN PROVISIONAL el siete (7) de mayo 2021, a las 4:30 p.m. dentro del 
proceso disciplinario 540011102-000-2020-00464-00. 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial — Secretaría de la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca, por el término de tres (3) días. 

Hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 a.m. 

ZULMA MAGALY CASTRO MOLLER 

Secretaria Encargada 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta hoy 
diecinueve (19) de abril de 2021, a las cinco (5:00) de la tarde. 

OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
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EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA (E) DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

CITA Y EMPLAZA: 

Al(a) doctor(a) DORYS MIREYA RUEDA MEDINA, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 51.625.087 y tarjeta profesional de abogado No. 55.726 del C.S.J. y LUIS 

ALBERTO RODRÍGUEZ SALAMANCA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

13.484.700 y tarjeta profesional de abogado No. 94.488 del C.S.J. para que durante el 

término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha y 

de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se notifiquen del proveído calendado veintiséis (26) de 

febrero 2021, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO 

en su contra y fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL 

el seis (6) de mayo 2021, a las 5:30 p.m. dentro del proceso disciplinario 540011102-000-

2020-00448-00. 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial — Secretaría de la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca, por el término de tres (3) días. 

Hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 a.m. 

ZULMA MAGALY CASTRO MOLLER 

Secretaria Encargada 

CONSTANCIA SECRETAR IAL 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta hoy 
diecinueve (19) de abril de 2021, a las cinco (5:00) de la tarde. 

OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
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EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA (E) DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

CITA Y EMPLAZA: 

Al(a) doctor(a) MARLON ANTONIO FERNÁNDEZ NUMA, identificado(a) con la cédula de 
ciudadanía No. 13.435.811 y tarjeta profesional de abogado No. 102.331 del C.S.J. para 
que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, contados desde 
esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del proveído calendado 
veintiséis (26) de febrero 2021, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 
DISCIPLINARIO en su contra y fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 
CALIFICACIÓN PROVISIONAL el seis (6) de mayo 2021, a las 4:45 p.m. dentro del 
proceso disciplinario 540011102-000-2020-00438-00. 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial — Secretaría de la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca, por el término de tres (3) días. 

Hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 a.m 

ZULMA MAGALY CASTRO MOLLER 

Secretaria Encargada 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta hoy 
diecinueve (19) de abril de 2021, a las cinco (5:00) de la tarde. 

OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
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EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA (E) DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

CITA Y EMPLAZA: 

Al(a) doctor(a) MARCO TULIO ESCALANTE MORENO, identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 13.244.522 y tarjeta profesional de abogado No. 44.604 del C.S.J. para que 

durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, contados desde esta 
fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del proveído calendado veintiséis 
(26) de febrero 2021, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 

DISCIPLINARIO en su contra y fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 
CALIFICACIÓN PROVISIONAL el seis (6) de mayo 2021, a las 3:45 p.m. dentro del 
proceso disciplinario 540011102-000-2020-00434-00. 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial — Secretaría de la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca, por el término de tres (3) días. 

Hoy 15 de abril de 2021, a las 8:00 a.m. 

ZULMA MAGALY CASTRO MOLLER 

Secretaria Encargada 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta hoy 
diecinueve (19) de abril de 2021, a las cinco (5:00) de la tarde. 

OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
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EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA (E) DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DE NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

CITA Y EMPLAZA: 

Al(a) doctor(a) ORLANDO ACUÑA LEAL, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
13.470.594 y tarjeta profesional de abogado No. 92.961 del C.S.J. para que durante el 
término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha y 
de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, se notifique del proveído calendado veintiséis (26) de 
febrero 2021, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO 
en su contra y fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL 
el seis (6) de mayo 2021, a las 3:00 p.m. dentro del proceso disciplinario 540011102-000-
2020-00430-00. 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 
en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial — Secretaría de la Comisión Seccional 
de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca, por el término de tres (3) días. 

Hoy 15 de abril de 2021, a las 8.00 a.m. 

ZULMA MAGALY CASTRO MOLLER 

Secretaria Encargada 

CONSTANCIA SECRETAR IAL 

El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta hoy 
diecinueve (19) de abril de 2021, a las cinco (5:00) de la tarde. 

OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 


